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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
,UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2o2r, Al Despacho del señor Juez el presente proceso

ord-¡nario No, 110013105015201900835OO, informando que fue devuelto con

decis¡ón del Tribunal superior de Bogotá - sala Laboral qu¡en coNFIRMO la sentencia

recurrida, por lo que en cumpl¡m¡ento a lo ordenado en las sentencias de instanc¡as,

me permito efectuar la siguiente liquidación de costas, la cual pongo en su

consideración así:

Agencias en derecho
Primera instanc¡a......
Segunda instanc¡a....

-0-$
$

Total........ ... , ....

$ -0-

$ -0-

La Secreta ria

6l
DEYSI A

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., d¡ecinueve (19) de enero de dos mil veint¡dós (2022)

Ten¡endo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se ordena:

oaEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá- sala

Laboral en prov¡denc¡a de fecha 31 de agosto de 2O2l'

Apruébeselal¡quidacióndecostaspracticadaanteriormente,conformelodisponeel
nimeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso'

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADq aUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HOY 2 ENERO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTER POR ANOT ON EN O No. qq!
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S ECR
A APONTE COY

luzgodo Qu¡nce (15) Loborol del circu¡to de Bogotá, colte 12C No 7-36 Piso 21' feléfono 3419708' ñoil:

APONTE CO

lato75 cerdo n'lo ud¡c¡ol httos://www.ra maiudic¡al.eov colweb/it'lzsado-015-laboral-de-bosota

En firme, ARCHMSE el expediente.

NOTTFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,

§\1.-aj-r¿,


